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NUMERO DE POLIZAI

EruNcroru¡no

0018.0061.0000004615

E]AUTONOMO

NUMERO DE OF¡CINA:

F. NACIMIENTO: 26t05t1992

CUMEJICO,25

ARGES

SITUACION PROFESIONAL

Ecu eNre ¡.ieru¡ reupon,rL

TELEFONO: 925974231

C.POSTAL: 45122

TOTEDO

0018

DATOS OEL TOMADOR]ASEGURADO:

NOMBRE Y APELLIDOS: ALEJANDRO GARRIDO LINARES

DNI/NIE: 03932871D

DOM¡CILIO

PoBLActóñ,

SEXO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL ]N CIAL SOLICITADO 6 232,39 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 1O/05/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO

TtPo DE PRÉsrAMor PERSoNAL

PROVINCIA

[cuerurl *reu rruoerwtoo &rnos

3343007450N" DE ExPEDIENTE DE PRÉsTAMo

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO

% CUOTA ASEGURADA: 100.00 %

1O/05/2O24oURAcIÓN PRESTAMo (MESES)

IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUALj

60

115,90 €116,90 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 10iosl2019
I DeÉ€ñpleo: frab4ádores por cuenta ajena con aontralo indefnido
. de dur¡ción supeñor o igual ¿ 6 m€se3 con jornada lebarql igusl o l

8up€rior a 25 horag semanals, Excepto Funcionaajos Púb¡icos.

lncapec¡dad Temporal: frábájadores por cuonta popía.
(autonomos), trabajadoaos por cuenta aj6na con un coñt€to laboral
t€mporel, kabajadores por cuenla aiena con un contÉto láborsl
indefnido que no Éstén cubieÉo3 por la gErañtia d€ Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionariqg públbo§.

ESS2 3081 00't8 8925 4755 77

FECHA DE VENCIü|ENTO| 1ofisnozq
Caronc¡a ln¡cial: 60 dÍag
Prc*aciór! máx¡m¡: 12 pagos cons€cutivos o 30 pagos sllerno! en total
C.pitál frllrimo: 1.8fr0€

Caroncia lnlclal 30 díes por énfgrmeded. En los supuestos en lc)s que la lncapacidad
Tempo.sl se deba a un accidentg oo 3e €plicáÉ cer€ncje inicisl álguñá
P¡a3Lc¡ón ñáx¡m6: 12 pagos coñs€cutivos o 30 pagos ahemos en totat.
C5p¡t l Haximo: 1.E00€

Hosptt tk.ción: Aquálos fomado.e6/Asegursd6 qus un d 91t"n"l'In¡":l 30 días porenturmeded En los §u puestos en los que la ho.pitalizacióñ se

momentode producirse €rsinrertro rrc tengan írnginiipo J"."t"¿i , l"h-a un accrdenle no se aplicaá caréncie iniciál álguña'

taborar, ni por cu€ñra propia ni por cu€ñtE áiene :ff,IllilrffiiT.:.llpasos 
coÑecutivo§ o s0 paso§ altemos €ñ rotál

PRiTtA OEL SEGURO
PERIODO c0NsoRc¡o LEA

[¡tPoRfE
RECIBO

218.88 € 0.02 € 0.33 € 1313€ 232 36 €

BENEFICIARIOS:
El ToíraóorrAltr¡r.do deaign¡ con c¡r¡ctor lr.voc¡bh: EUROCruA RURá!

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

€UFOÉA]¡ NURA! MEOIACIÓN OPER\oOR 0E SANC¡ § ESJF0S VtuC! I 0O S I ¡ *¡to m d Rlg¡ró Adñ ñúkrro E ¡Fo¡¡ & m.dt¡dds dd equ6 @i t¿ .kvo OV{()J¡ , ctF 8,15663611
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PRIMA ÜNICA DEL SEGI.IRO:

IUPUESTO
SOBRE PRIIIAS

TOTAL
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DEFINICIONES PREVIAS
ENT¡OAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Regist¡o de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Septiembre de'1978 conelñúmero
C-559 con dom¡cilio social en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cotledura de los riesgc6 objelo de este contÍato y garantiza el
pago de las preslaciones que coÍespondan con aneglo a las condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S A.
coresponde al l\4inislerio de Economfa, lndustria y Compelilivdad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condiciones

Parliculares.
BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegu.ado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cua¡quier hospital, clinica o saMtorio, tanto público como privado,
que disponga de Ia irfraestrudura necesada para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéLrticos por facult€tivos legalmente aulorizados para el

ejercic¡odesu profesión. Alosefeclos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatoño las siguienles insliluciones:
, Clínrcas para el tralamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

obietivo sea eltratamiento (b enlermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos. ceñlros de dia y centros para el tralamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratam¡enlos naturales. termahs, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otfos lratamientos similares.
, Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dfa. casas de reposo y centros

para el tratam¡enlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para lratamrenlos naturales, termales, masajes, eslélicos u olros

lratamienlos sim¡lares centros de salud, balnearios.
1,. REOUISIIOS DE CONfRATACION
Sólo podrán contratar la pre!€ntg Pól¡za ds S€guro lac poEonar ñsicas
que roúnan las sigu¡entgs condic¡ones:

l) Ser t¡tular6 de un prástano personal, lomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Condlc¡onos Particularea.
3) Haber pagado Ia prima única.
¡ll Quo la Edad dsl Tomador/Asqgurado esté comprendida entre lo9 18

y 65años. No obstants lo antor¡or, la odad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al núñgro
de años ds durac¡ón d€l próstamo no podrá dar como resultado
una edad guper¡or a lqg 65 años. En este supugsto no se podrá
contratar el pr€sente sogr¡ro.

5) Encortrarse 9n 6tado de buena salud, sin s¡ntoma do enfemsdad,
y no padocgr ñ¡nguna snf€.m€dad de carácter ovolutivo n¡ egta( eñ
la Fecha ds Efecto dsl Soguro, en situ.c¡ón de lncápacidad
fempo6l, tal y como ésta qu€da defn¡da en lag pr€sentes
Cond¡c¡ones Part¡culare§,

6) Cotizar a la Seguldad Socl.l o ostar en siluac¡ón de elta en
mutual¡dad, montepío o instituc¡ón análoga que la lsgBlac¡ón
dotelmino.

7) Además pá.a la cobertura dq Oe§ompleo:
8) No conoc€r, o ostar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o susponr¡ón de su relac¡ór hboral por cualqu¡sra de la3
causalr quo daaían doracho a la prestación de O€sompleo eñ bas€ a
q3ta póliza.

9) Adomtu para la cobertuE d€l riesgo de lncáp.cldád Temporal y
Hospitalizacióñ:
No padecer n¡nguna enfe]medad de cárácter evolutlvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaia mensúal del préslamo üñculado a esla pó¡iza de seguro que. en el
momenlo de producirse el siniesfo, eslúviese paqando el asequrado

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la p¡esente póliza
los iñlereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo. de los intereses cle

demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto de la suma a.,€guEda no sorá super¡or, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de LE00 €
Er ca3o de que sE produjera una nováción del prágtamo quo conllevara el
¡ncrEmEnlo del cap¡tal prestado, supondrá l. añuhc¡ón de la prosento
pól¡za. En 6s¡os ca§os la Ent¡dad Assgurado.a proc€derá a la dsvoluc¡ón
ds la pdma no consumida.
Cuando €l Tomador/Asegurado haya real¡zado amodizac¡ones parc¡ales
del préatamo, la EÍtidad Aleguradora procedeÉ a adecuar la suma
asegurada ds conformidad con lo oslabloc¡do on el apaatado E de las
presoñtes Cord¡c¡on€§ Part¡culares.
3-. PERIODO DE CARENCIA
3.,! INICIAL
. Para la garantÍa de Pérd¡da lnvoluntaria de Erñpl€o se establsce un

peíodo de c¿rcnc¡a inlcial de 60 dia! naluralss, a coritar do!d6 la
fecha de efscto del s€guro, A efeclos de comprobar que on ol
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el pgriodo
de carcncia in¡cial, so entendorá quo la sltuac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ef¡ñc¡ón o suspsns¡ón
de la rolación laboral por las caúlas s€ñalades en esta pól¡za, y
además sea acEditado por ql Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
orgar¡smo públ¡co quo lo sust¡tuya.

. Para la gardntia delncapac¡dad Temporál se e3lablece un pedododo
cargñc¡a ¡niciald€ 30 dias naturale!, a contar de3de la lecha de electo
del seguro, A eúectos de comprobar quo an ol m(xnento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcuÍido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, 3o ontondorá quo la situaclón de lricapacidad tgñporal se
produce en la fecha en la que la enfurmedad causante do la
lncepac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facr¡llaüvos de la
Segurid¡d Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análogE o méd¡co o facult tivo
autori¿ado yasí lo rat¡f¡quén los sérvicios mád¡cos del aseguradorsi
so cons¡derase necesar¡o. En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Ter¡por¿lse dsba a unacc¡dente no so aplicáÉ cerenc¡a
iñlc¡al alguñe.

. Para la garañt¡a dg Hosp¡talización se sstáblece un por¡odo de
carencia iñ¡cial de 30 dias natuÉles a contardesde la fecha ds efecto
del seguro, A éfcctos do compobar que en el ñomento de
acaecimiento d6l s¡n¡estro ha trañscuÍido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡á|, se entondsrá quc la situac¡óñ de Hospilal¡zac¡óñ sé produce
en la lecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
corrc§pondbnte ostablec¡m¡ento hospitálar¡o en El qu6 el
Tomador/Aseg urado se encuentre ingrssado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto d€ produc¡Ee s¡tuaciones de Pérd¡da lñvoluntaria de
Emplgo gubs¡gu¡ent€s a una s¡tuac¡ón anler¡or de Pórdida lnvoluntari. de
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndomnhación por part€ de esta pól¡za, se
procederá al pago dE nusvas prsstacion€s si el Tomador/Aseguredo ha
eStado vinculado de forma acliva a una nusva rglación laboral como
trabajador por cuenta aiena por un peíodo minimo d6 '|80 dla6 ñaturalés
¡ñinterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡snte a su nueva relación laboral. Eñ caso contrar¡o no se
pagaé canüdad alguna.
En el supue6to de prgduc¡rse lícapacidades Temporales subsiguientos a
una antsñorlnGrpacidad Temporal que dio lugara ¡ndernn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la áseguradora p.ocsdsrá nusvamento al pego de
prestac¡onos transcuridos 180 dlas ñatural6, ¡n¡nter,ump¡dos eÍ
s¡tuación de alta sn el ég¡mer corospondiont€, de6de elf¡r dg la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal s¡emp¡o que la enfon¡€dad causanle sea Ia misma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a la ¡ñdomn¡zac¡ón por pártg de
ost¡l póliz.. Cuendo la lñcapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a uná
enfefmodád distinla la aseguradoE procoderá nuovamento al pago d€
prestacion€s cuando hayan transcurrido 30 días nat!¡rales ¡n¡¡tgrumpidos
en situación dg alta sn sl !ég¡men corr6pond¡ente, desd€ el lin de la última
¡nc¿pac¡dad ternporal.
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¡üTURALE¿A OEL ñE§@ CU&ERÍO NOVd:
coNcEFfo Pof, EL cuÁt sE asEcuRA Pd curb pio9,á

En ol supuosto de produc¡rse lncapac¡dadB Temporales subs¡gu¡entos
deb¡da3 a causas accidental€s no habrá p€r¡odo de car€nc¡a,
Eñ el supuesto de producirss Hosp¡tal¡zac¡onB subs¡gu¡entes a una
añtorior a lá Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡nderñnizac¡ón por parte de
esta póliza, la as€guradoE procodorá al pago de pro6tacion€!
transcurldos í80 dias ñaturále3 ¡ñint€rrumpidos, s¡ oncontraGe en
situac¡ón do Hosp¡t¿l¡zac¡ón tal y como so dGcrlb€ en la pr€aglrte póli¡a,
desde 6l fin del últ¡mo atta hospitalaria por la cual el asogurado hubios€
6tado perc¡blendo la conespoñdient€ pr6lac¡ón s¡empre que la
enloñedad causante sea la misma qu€ orlglnó la Hosp¡tallzación que dio
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pañe de e3la póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enlorÍledad diGt¡nta la
aseguradorE procedeÉ nuevamente al pago do prestac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 días naü¡ta1e3 ininterump¡dos s¡n encontrarse en
9¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto dE produc¡Ge Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidenlales no hábrá periodo de carenc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza eñ los
lérminos preüslos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
ieniendo en cuenta la srtuación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en el que se produzca el siniestro.
4.í. PÉRDIDA IÑVOLUNTARIA I]EL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntana del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por crenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y seán privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un cortralo laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semana¡es cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Eslalal como lotalmente desempleado y buscando activameñte un ñuevo
fabaio.

b) Eslar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorqa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qle eñ el momenlo de iñcunir en la situación de Oesempleo, el
asegurado se ercuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingerrcias comunes, dicha
pEstación se asimilará a efectos de esla larcnfla, a la Preslación de
Desempleo en su nivel conlnbLrtivo.
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 dfas naturales conseculi\¡os en situación cte desempleo del
fomado/Asegurado, comprdados a partirde la fecha de suspeñsión o efinción
de la relacióñ laboral. Dg no p€rmanec€r los 30 días consecuüvos en
situac¡óñ ds Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma assgurada se sbonará al Beneficiaaio designado en la prssente
Pólha con ol llmlle ñáximo de l2 pago6 consecuüvo6 o 30 pagos altemos
en total y sismpre qus dicha s¡tuación do dosomploo ocura duranlo la
v¡genc¡a del séguro, haya kañscurrido el periodo ds carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Labor.l:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o ¡ncapacrdad del empresario ind¡vidual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinción del contrdto de kabajo.
c. Por degpido improcedente o nulo.

d. Por despido o elincióñ del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos previstos en los a(ículos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modificaciones sustancjales de las condiciones
de lrabaJo), 45.1.n (por deosión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géñero) y
49.1 j) (exlinción por ¡rrcump¡imiento del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virlud de resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concutsal.

g. Suspeng¡ón de la Relación Laboralen ürtud de expediente de ¡egul¿ción de
empleo, resolución judicial adoptad¿ en el seno de un procedimienlo
concursaly se reduzca a la m¡tad, almenos, la jornada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momerfo en qL¡e el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los téminos descítos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
lomador/Asegurado que se ercuentre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sidq desp€dido y no r€clame sñ t¡empo y forma
oportunos confa le dec¡61ón gñpr$arial, Salvo porextinc¡ón de
coñtrato dsriyada de expediente de regulac¡ón de empleo o d6
desp¡do coleclivo o basado en las causas objet¡vas previgtas en
el articulo 52 dsl Estaluto de los Trabajadores (R.D.L.Zml5 do
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de trabajo so extinga por jubllac¡óñ del
empr6ario ompléador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o linalización do la obra o
sorv¡c¡o objeto del conü-ato.

c) Los trabaiadorss ñios do carácter d¡scontinuo en 106 pqriodos
6n que ca,Ezcan de ocupae¡ón efgctiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocodonte o nulo el de6pldo por
señtencia flme y comuñ¡cada por sl ompleador la fecha de
¡€¡ncorpoEc¡ón al tÉbaro, no se ele¡ze tal derecho por part€ del
Tomador/Asega¡rado o no se haga uso, eñ su caso, de las
acc¡onÉ prov¡stas on la leg¡slaclón vlgente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el ré¡ngreso al pu6to de trabajo en
sl caso en que la opc¡ón antrc ¡ndemnizac¡ón o readñls¡ón
correapondier¿ al trabajador o se €§tuviela en ercsdencia y
venc¡era ol poriodo flado para la mlsma.

0 La sxtinc¡ón dol contrato laboral durante el periodo de prusba, la

¡ub¡l.c¡ón ánt¡cipád. y el paro perc¡alcon una reducción ¡nler¡or
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemñ¡záción por
dospido cons¡sta en una renta temporal pagadeG én momeñto
del desp¡do hasta la fecha on la que el trabajador acceda a la
iubilac¡ón (p.eiubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/A3egurado t¡ene derecho a pe.c¡b¡r un salarlo por
parte del empleador, se exceptú,an de este supuesto los
complemeatos salariales pactados coleclvamsnle en los
exp€d¡gntog de luspeñs¡ón del contEto.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación ssa msnor del 50% de la
legalmentE establec¡da.

¡) Cuando e¡ trabaiador csse voluntariamsnts su puesto dstrabajo.
j) Cuando la extinción dol contrato soa declarada procadsnto por

s€ntenciá f¡ms, o s¡ondo esí not¡f¡cado al Tomado¿AseguBdo
por parte del empr€sario, este no haya /€clamado en üempo y
forma dob¡dos.

k) El d6pido s¡n dorechq a do§empleo del nivel co¡tribut¡vo del
Sorv¡cio Público de Eiñpleo Estatal (oñ adolañte SEPE).

l) S¡ la prslt c¡ón ds Dersmpleo de n¡vsl contributivo dol SEPE s6
roc¡bo gn lorma de pago úñico,

m) Cuando el Tomador/Asggurado ss acoia voluntsdamento a un
Expedlonte do Regulaclón de Eñpleo.

n) Si la Rglac¡ón Labo.al del Tomador/Aregurado lo fuofa con una
smpresa prop¡ed.d dsl ámb¡to fam¡liar do áste haste el seguñdo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, agi como en los c¡3os en
qus el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta ol segundo grado de
consanguinjdad o el terc€r grado de af¡n¡dad ñ¡era el
adm¡nbtrador de la ompresa; y t¡rmblén !¡ el
fornador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o representac¡ón
d¡recta 9n bs órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡6dad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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4,2. INCAPACIDAD TEUPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempo.al la
a¡leración ternporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
TomEdor/Asegurado constatada médicámeñte, debida a un acc¡deñte o
enfermedad, y que delermina la imposibiiidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frcnle al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornenlo de incunir en dicha sluación luviera la

condicióñ de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuerta ajenacon un confato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públic4s, siempre que el
accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
oigen u ocr.rnan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de ¡o
establecido respeclo al penodo de c¿renoa
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác1er evolutivo niserlilulares de una prestación periódica o preslación por
invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEfTIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelode 30dias conseculivos ensituación de lñcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pa9o6 sucesivos por esla prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación cle

lncapacidad Temporal, la entliad aseguBdora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remurErado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a p€sar de no haber
alcañzado su tolal curación sÉmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos descritos por la normaliva de la
Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnización será en todo caso la luma asegurada, aun
cuaMo el fomador/Asegurado padedera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviñiera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecdivos o 30
pagos allernos en lotal y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocura dur¿nle la Mgencra delseguro y haya lranscumalo el penodo de carencia
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preseñte póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de Ingreso acáecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalaño en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accideñte y con la fnalidad de someterse a lratamientos médicos
o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hosprtalización el Tomado./Aseguradoi
. Oue en el mornento de producice el sinieslro por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para l¿ cobertura de pérdida involuntaia del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es declr aquellos
fomadores/Asegurados que en e¡ momento de prodL¡cirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni po. cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no esléñ eñ elmornenlo de la
conlralación de baja laboralpor razoñes desalud, nihayan estado de baja
por enfemedad durante rñás de 30 d¡as conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodocompleto de 30d¡as naturales consecutivos dicha siluación. tle no
permanec€r los 30 d¡as consecúivos, en s¡tr¡ac¡óñ de Hospitalizac¡óñ, la
snt¡dad ¿segur.doÉ no abonÍá cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condiciones Paliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotal y siempre que dicha siluaoón de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transcumdo el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANI¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen Ia cons¡deración de Hospilalizacióñ ni de lñcapacidad femporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinreslros que
resulten o sean consecuencia de las siguieñtes situaciones

a) Enfemedades, lesiones y compl¡các¡onos causadaa dirccta o
iñdirectamente por voluñtad del Tomador/Agegurado o
derivadas de la roal¡zaclón de actos noloriamente t€ñerar¡os
que onlfañen gfave{¡ r¡osgos par¿ la salud,

b) El ombarazo, pano o áboÉo asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el fomadorlAsegurado se encuentre
bajo la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupelaciertes;
los que ocurlan en gstado de p€rturbac¡ón m€ntal,
sonambulismo o er dggafio, lucha o r¡ña, excepto caso prcbado
dé legitir¡a defsnsa; asi como los derivados do una acluac¡ón
delictive d6l Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stencia a ssr deten¡do.

d) óualqu¡er éntemedad, dol€nc¡a, estado o lesión por la que el
fomador/Asogurado h.ya rqcibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en lo9 12 msses antedorcs al ¡niciodo la cobonuÉ
de la presonte póljza con ant€rior¡dad a la cqntratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuslas produc¡das por ellas, as¡ coño los
dofuctos ds nac¡m¡onto y las enfermedád6 coogénitas,

e) Las interveoc¡onss quirúrg¡cas y tñltamienlos ñéd¡cos y/u
odontológicos que no seañ esénciale§ por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por raones
ps¡cológicas, p€rsonales y/o oslót¡cas, s¡empre qus no so deben
a s€cuslas do acc¡dontes producido6 con postedoridad a la
fecha de efecto de la cobertura d€l seguro.

0 Oolor luftbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ como
cualquier otro proceso patológico qu€ tenga como
man¡restación ún¡ca el dolor, salvo que exbtan ev¡deñc¡as
objotivadas por éGtud¡os m#icos corñplementar¡os
(rad¡ologíás, garnmagrañas, €scáneres, T,A.C, etc.) qo6
demuestren la exlste¡c¡a do altoGcioñes y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Colaleás, enl€nñ€dados ps¡qu¡átr¡cas y mentales, iñcluyendo el
6trés, ansiedad, depre3¡onos y afocciones s¡rú¡larcs, aun
cuando dichas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y traladas por un rñédico 6pecialista
(ps¡quiatra).

h) Las onlermedadgs o les¡on€s derivadas cle la práct¡ca
prolesionalde cualquier deporte, ds la part¡c¡pac¡ón on apuestas
o competlc¡on€s, y de la práct¡ca como aficionado o profes¡onal
de activ¡dadss de alto ri€69o, as¡ como los accidentes der¡vados
de la conducción de veh¡culos s¡n €l corespondisnls pemiso
exp€d¡do por la autoridad coñpgtgñlo y los acc¡dent6 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comorc¡alos on l¡nee regular aulor¡zada.

¡) Las cu,as do reposo, tgrrrlales o dietél¡cas.
j) Aquellos Asegurcdos que sstén perc¡biondo una pensión de

¡nvalidez o quo sstón lrañitando cn el morÍeíto de la
contretación del seguro la incapacidad pcfmanenteabsoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
[ás coterturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyontes entr€ si dopendiendo de la s¡tuac¡ón
latoral6n la que se encugntre el Tomador/Asegurado on el momento de
produc¡Ee sl s¡niestro, por tanto cuando ur Tomador/Asegurado ssté
cub¡orto por Párdida lnvoluntar¡a dsl Emplso no podrá ostar cub¡Erto por
lncapac¡dad Tomporal, ni por Ho6pital¡zac¡ór e ¡gualmsnte en el resto de
los supuesto6 en qle el Tomador/Asegurado pueda ostar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hospitállzac¡óñ.
5,, EXCLUS¡ONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolurfaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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La cobefura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las canlidadgs d€bidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
do Financ¡ac¡ón vinculado a sst¿ pól¡zá do soguro tuoran re-
embolsadas a la Entidad Preslam¡sta.

b) Al alcanzarse lafecha d€ ts.m¡nac¡ón dol Contr¿lo dq Flnan-
c¡ación v¡nculado a Éta pól¡ze, aunquo no 6q hub¡eran rc.
ombolsado todas las cantidad6 deb¡das en v¡rtud d€l
mismo.

c) La fscha on quo el Contrato de Fhanc¡ación vinculado a esta
Póliza do seguro torÍ!¡ñe por cualqu¡sr causa.

d) La lgcha oñ la cualel Assgurado alcance la edad de 65 años,
o on la bcha en la que sq cese en toda act¡vidad profosional
rgmungrada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de prsjubil.c¡ón
cualqu¡gra que sea su causa, excqplo para la garantía de
hosp¡tal¡zac¡ón.

el La bcha de fallec¡m¡ento o de declar¿c¡ón del estado d€ lñ-
capacidad Pqnnañentg del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Grañ lnval¡deE.

0 La fecha sn la que so produzca una subrogac¡ón, cés¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquler trañsm¡s¡ón de los deréchos y obli.
gac¡on6 de |as part6 que ¡nterv¡enen en el Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) Aslñlsño, la cobefh¡ra terminará €n la lecha en la que el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nss cons€cut¡vas oallemas por lncapacidad Temporal, Hos-
piral¡zación y/o Párd¡da Temporál lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en está pól¡za.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser resondido en el supueslo de amortización
lolal arlicipada de la operación de financiac¡ón a la que se encuefllra ünculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condicioñes Paliculares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta lomará efeclo en el
momento en el que se comuníque a la Eñtidad AseOuradora, devolüéñdose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mersualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Eniidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguienles casosl
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazala en un
plazo de quinc€ dfas- Trarccurndo dicho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o, la ErÍidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscuíidos los cuales y en los ocho dias
siguientes co.ruñicará alAsegurado la rescjsión defin¡liva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del día en que two
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad c¡n lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirlera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venctmiento el asegurador tiene derecho
a resolver el conkato o a exigirel pago de la prima detlida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario. si la prima no ha sido
pagada añtes de que se produzcá el síniestro, el asegurador qrcdará
liberado de su obligacióñ.
Si el contrato no hubiere s¡do resueho o extinguido conforr¡e a los párrafos
anlenores, la cobenura vLrelve a lener efecto a las veinticualro horas del
dia eñ que eltomador pagó su prima.

De acúgrdo coñ lo gstablecido en el articulo 22 de Ia Ley de Contrato de
Soguro las partes pueden oponerse . la próroge del coñtralo med¡ante
una not¡licac¡ón €scrita a la otra parte, sfsctuád. con un pla2o d€ dos
msses de ant¡cip¡ción a le conclus¡ón del período del ggguro en curso
cuando la oposición a la prórroga ssa eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o blsn con uñ me3 de antelac¡ón cuando la opN¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

ÉURO'A]A RURAT U€OIACIÓN OPERqooR 0E M¡CA SEGURoS V|NCU[Aoo S L , menro s el R6q,E o Adñ n {ht|o Espkd & ñ6d id«6 do ¡,.üc d tá dr6 0V¡{37 - Ctt Bt566ir6 l1

0S.S.A.-Cúd¿dES.i,toFo2l 230T¿tAoA|D(ESPANA)-T '3¡915241400 F 1349152134¡ I . rt.ipp!h.6 6
bN 1¡19 lbD 3 99r. q 3. dd rrbrc d. sd,e¿ád6 blú 19¡ hq¡ i! 3€.230 t¡¡. 1{ NtF a 235313.15. clft Adñva.06sFP c0559.G000r

CNP PAFINFRS DE SEGIJROS Y

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

'1, Los rbsgos oxtEord¡narioa su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favor
delConsorc¡g de Compsnsac¡ón de Sogu¡os.

2, Los qué no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confllctos armados, haya o no

prec€d¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consocuoncic d¡roctas o ¡ñd¡rectas de la aeacción g

rad¡ac¡ón nuclear o conlám¡nación rad¡acüva.
5- Su¡c¡d¡o o ¡a tentat¡va del m¡smo dur¿nte la primsra anual¡dad de

seguao,
6. Los sinigst os causados ¡ntenc¡onadamorile/voluntiarlamente o

por mala fe del TomadodAsegurado. Las cons€cuenc¡G de un
acto ds ¡mp.ud€ocia tomoraria o negllgqnc¡a gravg del
Tomador/Asogurado, declarado a¡ jud¡c¡almonte.

7, Los s¡niestros ocuaidos como consecuenc¡a de temblores de
t¡era, erupc¡on6 vo¡cán¡cas, ¡nundac¡ones y olrcs Íonómonos
sísm¡cos o moteorológicos do carácter extraordinario.

8. Los produc¡doB antes de la pñmera prima pagada.
9. Los Cal¡ficado3 por el gob¡ernq de la mc¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o caÉsfotu así como ep¡demlas y pandem¡as.
10. Las consecue¡c¡as de gucras o de otras c¡rcuñstancias

extÉord¡nariaú y aquéllos otros supuegto(¡ que tengan la
cons¡derac¡ón ds fuer¿a mayor d6 acusrdo con lo provisto qn ql

articulo l,'105 del Cód¡go C¡vil.
€.- TARIFA OE PRIfIIA
La tañfa de primas aplicable al presente seguro será la espeofcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento ¡egalmenle aepeacutibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec.¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Asegúradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
der¡vado del medio de pago utjlizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en ügor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El TomadodAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas yaceptadas por la Erfidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qL€ una vez frmado por el Tomado/Asegurado su(irán efeclo desde el
d¡a de la solicitud.
Anulación del Soguro. Cuando se realice la amo.tización tolal de ¡a operación
de fiñancración ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa
devoluc¡ón al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consuñida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos satisfuchos. lJna vez realizado el extorno de la pnma. la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡eslro quedañdo
exlinguido el conlrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón ds la suma assgurada. La amorlizaoón anlicipada parcral del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
prima no corBumida correspondiente a la pane amorlizada ant¡c¡padaÍrente del
préstamo menos el imporle correspondienle a los recargos e impuestos
satislechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condicioñes
de la póliza tras la amoftización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro teñdrá la misma duración que la operación de inanciación
vincr-rlada eslableciéndose un periodo miñimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obslante a lo anlerior. la edád dél
Tomador/Asegurado en el momento de la coñlratacióñ sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiacróñ vinculada no podrá clar como
resullado más de 65 años.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efectivo.
lgualmente paÉ el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondiente cL,ota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contraladas en
las cond¡ciones que se estab¡ezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispor€r ql¡e st§ médicos, inspectores o
empbados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cua¡quier
aveiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere ñecesaria-
El incumplimiento de estos deberes se entenderé como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido posible elllevarlo a c¿bo porla oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Tempo.al.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PEROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura del s¡n¡sstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aúualizada y c¡mpleta +re llrslifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notrfcacióñ de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damenle ffmada y sellada. Ceniñcado de Empresa y dos últimas nómrñas. debidamente lirmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidameñte firmado y sellado.- Jlislrflc€nle corespoñd€nle al ingre§o de la indemñización.- En caso de SMACUUEZ. Actia de Concihacún. Demanda y Sentenc¡a
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y mmunicación de la
empresa allrabaiador.- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsrnrcsko- Justificánle de la tlulandad de la cuenla bancaña donde ingresar las
pfeslaciones.

- Cualqu¡er otra documentación susltutiva de Ia antedomenle relacioñada o
que sea necesada para vermcar su validez o alcance.

En la cont¡nuaclón dgl s¡n¡estro
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEfiIPORAL
En la aoortura del S¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa (tr¿baiadores por cuenla ajena),

toma de posesióñ (luncionarios) o en caso de autóñomo, documento
acred¡tal¡vo de estar inscrilo en el régimeñ de Autóñorños de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

. Parles de baja que acredilen la rncapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Seguridad Socral u Organismo Compeienle. que
justifiquen almenos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Cliñico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificamente si existen añtecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo ánlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certif¡cado emit¡do por la
empresa si se lrala de un accidente laboral-- Recibo del préslamo pagado a la fecha dels¡niestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ¡ngresaÍ las
preslac¡ones.

- Cua¡quier olra documentación susl¡tút¡va de la anleriormenle
relacionad¿ o que sea necesada para verfcar su vahdez o alcance

En le contlnuáción del 3lnleclm:
. -ETes d-e coñfirmfció-ñ¡e l-a baja penódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponcta.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del 3in¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
. Vida laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situacio¡es de alta emitido por Ia
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cac¡óñ de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cedillcádo Médico donde se detalle la fecha de
díagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará constar especlflcamenle si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Adeñás de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral

. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñ¡estro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra document¿ción suslilutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance.
Eñ la cort¡nuac¡ón dsl s¡n¡estroi
- Pades de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioddad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corespondan
El pago de l¿ Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requer¡das, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes ptuebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacioñes de lncapac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntana del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condic.¡ones Paniculares y sin perluicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en siluac¡ón de Incapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluñtaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha efl que el Tomador/AseguE¡do cese en su siluación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas soliqtadas por la Entidad Aseguradora, de
qL¡e se encuenlra en dicha Situacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hosritalizacióñ que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegu.adora al Benellciario eslablecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12., REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordeñación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciano o los
Benefciarios, asf como sus derechohab¡enles, estáñ facultados para
formular quejas y reclamacio¡es ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P" de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página \4¡eb:
l,^/ww. dosfú .m iñeco. clamac¡ones/index.asp contra la Entidad

12.3

Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
kam¡lación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escrito al Area de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posleriondad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora. o que haya
transcur do elpiazo legalmente eslablecido sin que haya sdo resuetta
porla Edidad.

El Area de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 N4ADRID, y dirección de correo
electróñico pl9!g!qig!!Elg[9d9!¿s¡!pe¡!Clsj! tram ará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas
anteíoÍmente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolucjón
por dicho deparlamento podrá seguirse la lrarñilac¡ón anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velá¿quez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104M3
- Fax 913084991 .eclamac¡ones@dadefensor.oro La entidad
asegurador¿ se compromete a preslar la colaborac¡ón necesa a en la

12.4
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inslrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamacroñes y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del qlieñte de CNP
PARTNERS así como su resolución, ño obstaculiza la plen¡tud de
tutela Judicial, el recurso a otro mecanismo de so[]ción de confliclos,
ni a la protección admin¡strativa.

El Area de Prolección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qu€ estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitádo en cualquier momento.
13.- cLAUSULA DE tNFoRMActoN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la no.mativa aplicable en maleria de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protección
de las peGonas fis¡cas en lo que respecta allralamÉnlo de dalos personales y
a la l¡bre crrculación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Proleccióñ de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. ¡nfoÍña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo siguienle:

INFORTIIACÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsable del katam¡ento ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info rnfo¡nacrón ad cronal

F¡nal¡dad del tratam¡énto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un conlrato de seguro.
+iñfo info¡fi ación ad¡oonal
Legltlmación para ol tratamiento de sus datos
La base legal para el fatam¡ento de sus datos 06 la ojecución dgl contrato
de soguroen los términos que figuranen las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Lsy ds Contrato de Soguro y Loy d€ Ordonac¡ón, Supgrvis¡ón y
Solvonc¡a de entidad6 asegurcdoras
.lnfo rnfon¡ac¡órr adreional

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners pa.a la preslaclón de servicios relacionados

con el contrato de seguro susc,ito (por ejemplo: prcveedores de CNP
PaÍners pata la preslac¡ón de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas lramitadoras de s¡nieskos con qüen CNP Partners haya
externalizado dichos servicios. perito§, etc .), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el conespondiente conkato de tralamiento de datos.

7 irediadores (agentes y/o c¡.redores) que hayan ¡nletueñido en la mediación
de su coñtrato.

'/ Empresas del Grupo en e¡ caso de que sea necesaio para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión
cenlralizada de recusos informáticos.

Transfereñcias Intemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E¡,EA LirÍited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Panners-
rrnlo. rnformación adrcionál
Oerecho§
Acceder. rectificary suprimilos datos, asicomo otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+info rnfonnación adicional

INFORMACION ADICIONAI- SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Responsablq del tratam¡ento de sus datog
Datos ds Contacto:
Domicil¡o: Canera de Sán Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
CoFeo Electrón¡co: atenclon@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Dalos: dpd.es@cnooartners eu
Finalidad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concreto, deñtro de la'Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tGtados parai

' Valorar, seleccionar ytariftcar los riesgos;
. En su c€so, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

cffflo en su caso mantener aclual¿ados sus datos para este fin;
. Suscrib¡r, cumpliry exigir el cumpl¡miento delconkato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacior¡es juridicás de las parte.s bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba aboñar el Tomador bajo el conlrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo preslación de servicios por

teÍceras empresas contraladas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extema¡izado
tales furciones):

. Gestaón de qL€jas y redamac¡ones:

. Reg¡stro de pólizas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e inver§iones:

. Realizarevaluaciones de¡ riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de §eguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cL/enta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evíar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sol\¡enc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gacrones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado eñ una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
obret¡vos y perfilados con fnes actuariales para la delerm¡nacjón de la prima
en la suscripción del contrato de seguro:

. Gestion¿r, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aqLéllos que eslén en la ñube) o para
fiiEs admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitide comunicacioñes cornerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los c¡ntratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡on¡os ádic¡o¡áles podeños roalizár?
Adacionalmente:
r' Si ha ac€plado, sr.¡s dalos podrán ser tratadoo para remitirte ofefas

comerciales de CNP Partnec por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, iñformación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entae las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, evenloo de
cualqubr l¡po y temática), la realtzación de encueslas de salisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la elaboración de
perfiles con fnes comercial€s y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y ent¡e otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los dáos personales proporcionados se conseruarán mentras se mantenga la
relación meacanlil. salvo que revoque su conseñtimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, eñ su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmeñle establecido. Puede corBultar en cualquier marnento
dichos plazos env¡ando un coreo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electróñico establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de
Tratamier{o.
,/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi @mo
informacjón sobre productos distinlos a los contratado§, información sobre
las acc¡ones de maúeting que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre lo§
que podrán figurar. campañas, proyectos, sorleos, concursos. eventos de
cualqu¡er tipo y lemálica). la realización de encuestas de salisfacción y
env¡o de newsletter§ (todo ello incluso pormedios electrónico§).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la daborac¡ón de perfles
con fnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocea sus
prefererrcias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de confom¡dad con lo eslableodo en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos fac¡lita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.
Lsg¡timac¡ón para 0l tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podérños tlatar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de segu¡o. En
caso de ñegativa a fac¡litar d¡chos datos o a qLre sean tratados. no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contralo-
Adicionalmerfe, sus datos seÉn tratados por los siguienles molivos:
r' Si ha aceplado ¡a cláusula deltratamienlo de sus datos para recibir oferlas

comercialesde CNP Parhers por medios eleclrónicos asícomo información
sobre productos d¡stintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las ql¡e podrán igurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eveñtos de cualquier tipo y temálic¿) y/o realización de
encrestas de salisfacción y nelvsletters {todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboracrón de perliles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto
de conocer sus prcferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuaa las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cump¡im¡ento de una obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro suscnto, enlre otras. la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su ReglarÍenlo de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come¡cializacrón a distancia
de seN¡cios fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡recl¡va 2009/13E/CE, asi
como los Reglamenlos comunrtados de eiecucrón de so{vencia ll, Drectiva UE
2016i97 sobre distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/Z]14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los docurnenlG de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los productoE de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158&/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por persiones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, as¡ como cuahuier olra Ley qL€ se promulgue en un fuluro y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en qL€ exista uñ interés legitimo por
parle de la aseguradora
Oost¡nalario6

¿A quié¡r se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡cado, siha ac€ptado lacláusula de comunicaciónde losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele ¡ñformación comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemel, y p¡an€s de pensiones, infomarle sobre
acc¡ones de marketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquíer tipo y temática) asi como envío de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e{na¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMIUUNITY, S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula. sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,
fusión, escisióñ y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las mismas eslén incluidas en etámbito
de las Normas Corcoratívas Vinculantes del Grupo Salesforc€, que ofrecen un
nivelde protección equ¡parable alespañol y conlarán con todas tas garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre lrañsfereñcias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fulurc en nuesl€ !^€b:
https:/ ¡,v¡,{.cnpparlners.egpolitica¡e-pnvacidad/
fleaechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fácil¡tá sus datos?
Cualquier persoña iiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(der9cho do accesol asícomo a sol¡citar la reclificacióñ de los datos inexactos
(dsrecho ds rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para ¡os fnes que fueron recogklos
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcunslancias, los inleEsados podrán solicitar la lim¡tación del
tratamiento de sirs datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejerc¡cio o Ia defensa de reclamaciones (derecho a la lh¡tac¡ón del
tratam¡eñto).
En detom¡nadas circunstanc¡aB y por moúvoa rclac¡oñados cgn su
s¡tuac¡ón pan¡cula( lqs intgr€sados podrán oponerso al tratamiento dq
3us dalos, C P Partners deráá dg tratar los datos, salvo que qbedszcan a
rñoüvos legitimos o el ejerc¡c¡o o defsnsa ds posiblos asclamaclonea.
De llual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimienlo (dgaecho de
rsvocac¡ón del consent¡miento)
En el caso de que sol¡cile la portabilidadde sus datos a olra eñtidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de lo3 dato§), se podrá realizar, pero siempre que
cumpl¿n con los reqú¡sitos para qLre se pueda ejecutar la misrna y siempre y
cuaMo la empresa a la cua¡deben sercomunic€dos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectañ a datos de salud o se tÍaten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierfe dirección de e,
mail: gdpr.es.pelic¡on@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enviamos su pelición por coreo ordinario:

CNP Partner$ de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Atención al Clienle
Cafrera de San Jerónimo fio 21
28014 ¡,4adrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en cor¡tacto con nosofos eñ re¡ac¡ón a
la protección de datos person¿les.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@mDDarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón del Cl¡ente. En todo cáso
puede acudir a la agencia española de proleccrón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta maleria En su
página v,eb puede encontrar irformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https ://'¡¡ú.iv,/. a gpd.es/portalu,eba gpd/index-ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA AÍENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO oE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS fRATA'iIIENTOS DE SUS OATOS CONFoRME sE INoIcA A coNTINUACIÓN:

Debe autoriz¡r el uso de Sl¡! datos d€ galud en c¡3o de sinl€stro, p..a la tramltáclón. Deritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mlsmo. dado ou€ de
lo contrario no se oodrá e¡€cutar ol contr.lo:

tr Acepto conlorme a lo anterior altralam¡enlo de los datos de salud para la ejecLrción del conlralo por la propla aseguaadorá o a través de un
p¡oveedor de CNP Parlners pará la kamilación y liquidaclón delsin¡estro

Stacepta lo s€uieñte sus datos podrán sertratados para remilirle ofedas comerciales deCNP Partners por medios electrónrco§. asicomo jntor-
mación sobre plodorlos dist¡nlos á los conkatados, infoñación sobre las accion€s de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo de
cualquaer lipo (enire otras. campañas. proyectos. soneos. concursos. €ventos de cualquie¡ lipo y temática). la realización de encuestas de satis-
facción y env¡o de rerrs/efels (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto ellratamienlo de mis dalos para recib¡r olertas comerciales po. medios electrónicos. informacióñ sobre productos dislinlos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de sat¡sfaccióí y envlo de newsleüers (todo ello incluso pormedios electrónicos).

Si acepla lo siguiente sus datos podrán ser comltnicados a okas empresas del crupo at que pe(enece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial §obre sus prñuctos y setuicios. realización de acc¡ones de niafteting de cualquier tipo (entre otras. campañas, paoyeclos.
sorteos collcursos. e\,€nlos de cualquier tipo y lemática), asi como envlo de nelrsretfel's. por cualquier medio (entre ollos postal. leléfoño, e,
mail). +into información adicaonal

LA A§EGURAooRA: CIP PARThER§ 0E SEC¡JROS Y REASEGITRoS, S.A. r,oñrc*.d¡ M C¡ffia dá S. J€do@. 2t . 23{1t Mád¡td

tr Acepto ¡a comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perte¡ece CNP Patners para fnes come.ciales y de marketing y
recepc¡ón de newslelters (po¡ cualquier medio).

Si acepta. sls datos podrán ser tralados para la elaboración de perñles con ines comerciales y de markeling con el objeto c,e coñocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y eñtre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

O Aceplo el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de pe.files con flnes comerc¡ales y de ma.keting.

El prosento contrato se dge por las CONDICIONES GEI{ERALES, po. las CONOICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndices que €m¡ta ta
Entidad Aseguradora, y qug, €rt su conir¡nto, cqnstituysn el Contrato do Seguro, caroc¡endo de valor y ofecto por separado. L6 cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desar¡olladas y, on su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARIICULARES- En caso d6 d¡screpanc¡a entre lo
eslablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en l.s CONDICIOi{ES PARTICULARES, prevalecerán ést¡rs sobre eqúállas, salvo que d¡cha
dilcrepanc¡a der¡ve de pactos contr¿ la loy, la moral o el orden públ¡cor en cuyo caso se entendorán nulos de pleno derecho. lgualmente las pregentes
CONDICIONES PARIICT LARES §oñ em¡t¡das toñando como base las doclaraclones del tomador, el cu€st¡onar¡o méd¡co o on caso dé ser así requ€r¡do
po.la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que s€ coris¡dgren necesarias pala una corgcta valoración del ri$go.
A los efeclG do lo dispuesto qn los articulos 122 y 124 del Reghmento dg Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de |as E¡1t¡dades As€guradoras y
Rea6oguradoras, aprcbado por Real Decrelo 106ú2015, dE 20 de novierñbre, ambos ¡ncluidos, ol Tomador det seguro econoce haber r6c¡bido, on ta
mismafucha y con anlerioridad a la celobrac¡ón dol presonte contri¡to, Nota lnloÍr¡ativa co¡ñprensiva de todos lo€ asp€cto6 relat¡vos al prasente seguro
que s€ contemplan e¡ los citados preceptos rcglamentar¡os.
EL TOT¡IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSNTUYEI,¡ CUALESQUIERA
OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMMDO CON ANTERIORIDAD.

LeÍdo y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en ARGES a.l0 de Mayo ds 20i9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

(.-
(

D. Santiago DominEue¿ Vacas
Director Gene.al Adjunto

CNP PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dre(t Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Refercnce

20583308r 0000 r 800000046r 501

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

ALEJANDRO GARRIDO LINARES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number l&AN ofthe Debtot

ES92 3081 0018 8925 4755 7716

SWFT / 8IC

BCOEESMM()Sl

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent. Rccunen¡ paynent

Lugar
Loc¿tion

Fecha iDoMMA.aJA)
DAIE (DDMMYYYY)

r0/0512019

Firma del deudor
S¡gñaturc of the Deb¡ot

Por favor devolver a: caRRtRA DE sAN JrRóN t¡¡o, 2r - 28014 MADRTD

Please- return to Crcditot ¿ddrcss
Ejemplar para el Acreedor

AVISO IMPORTANIE: El deudor qued¡ lnfonn¿do q!e, €l ld.ntlficador d.l Acr.dor refer.n(iad,o e¡ erte M¿rd¡to pued. d¡férir, por .l (¡mbio .kl Cód¡go d. Nagocio 6uftjo)

delm¡smo, n¡ perlu¡clo ¡lgu¡o en los ¡nt.r.s.s deld€udor.
tuPoRtANT NOÍ¡CE: Th. .Eb¡or h ¡nfon d ¡h.t the ¿bow Cftd¡¡or tchr t¡er tuy d¡fer, by ch¿tts¡ns ahe Sustnest Corle 6uñx) t¡lclu¿!éd théréh, tú¡h that used by the c¡¿¿thor

NombrE de la calle y númcm
Street Name and nu¡nb¿r of the Crediaor

CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

Código postal / Clurlad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre délAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

ldentif icac¡ón del Acreedor

Mediañte l¿ firm¿ del pres€nte formulario d€ Orden de Domicilia.ión, usted aútoriza á CNP PARTNERS de Segu.os y Reá!eguros.5.A. a €nv¡ar órdeñes á su

ent¡dád fináñciér¡, para adeudar eñ su auenta los irfiportes que se dev€nguen como consecuencia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finanoera p¿ra cargar en su cuent¡ los importes débidamente not¡fi<¡do' por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como par¡€ de sus derecho3. el

deudor está legitimado al reembolso por 3u entidád en los términos y condiciones del co¡trato sus.rito con l¿ mis¡ná. La rolicitud de reembolso deberá
ef€duarse deñtro de las o(ho sernan¿5 qu€ s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa.¡ón adi.¡onal 50bre sus derechos eñ 5u eñtidad

8/ sign¡ng thÉ mnda¡.loñ, you ¿uthoize CNP PAR|NERS de Segulos y Reasegulos. 5.A-¡4 send ¡osttuc.¡ons to ytur bañk to d.bit wure..ount th. eñountt ¡hat accrue as a resuk

lrom lhe dafe on wh¡rh fourarroth¡ w¿s deb¡t.d, vou. rightt ¡¿ga.dng thd ñaad¿te e.e expla¡ned ¡n¿ sta¡emeh¡ ¡ha¡ rou cn obr¿¡n hoñyóu. bznk.

vl PP. vorrr ¡k.1)
aNP PARTNERS Dt SECUROS Y REASECUROS. S A Cffii & Sú Jcón,úo.lr r30t ¡ M.{DRID r ESPAña) - I rr¡¡9tS),¡1.t00 F rl..¡,ll2,D.¡ul ñr cnpnúiñ §
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